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                        UNIÓN TEMPORAL MP 2022  
 

 

 

CALLE 143 # 46-99 

comercial@pph.com.co 

tel: 7442510 ext 4002 
 

ACREDITACIÓN CENTRAL DE MONITOREO  

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION 

TEMPORAL MP 2022, , manifiesto bajo la gravedad de juramento que cuento con una 

central de monitoreo en las condiciones técnicas requeridas por la entidad. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:comercial@pph.com.co


 

AVENIDA LA TOMA NO. 10 – 58 NEIVA – HUILA TEL 8719068 CEL 3138317885 

 

 

Ibague, 18 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ENTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E 

INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS)”.  

 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO MANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO PARA CONTRATISTAS (PROCESO DE GESTION HUMANA Y SS-SST) 

 

Yo MARIA PIEDAD BOTERO GOMEZ con C.C No 36163329 de Neiva en mi condición 

de representante legal de la empresa de vigilancia y seguridad privada LA 

MAGDALENA SEGURIDAD LTDA 

CERTIFICO 

Que mi representada LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA con Nit 813.010.066-8 

cuenta con políticas escritas de seguridad y salud en el trabajo encaminadas a la 

prevención de accidentes de trabajo enfermedades laborales así como la 

prevención del medio ambiente, promoción y protección de la salud de todos los 

trabajadores que tenemos a nuestro cargo y que prestaran los servicios al IBAL S.A 

E.S.P OFICIAL, así mismos certificamos que no tendremos subcontratistas, sin 

importar la relación contractual que posean y que contamos con programa de 

capacitación den seguridad y salud en el trabajo, procedimientos e instructivos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

MARIA PIEDAD BOTERO GOMEZ  

REPRESENTANTE LEGAL  

LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA  



 

 

 
 
 
 

 
CONSTANCIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

 
LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S. A. Nit. 860.002.183-9 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

 
De acuerdo con la información suministrada por la empresa, LA MAGDALENA SEGURIDAD 
LIMITADA identificada con NIT 813.010.066 - 8, ubicada en la AV LA TOMA NO 10-58 en la 
ciudad de Neiva – Huila, con contrato de afiliación No 202.587  y a la revisión realizada por la 
ARL sobre su autoevaluación de estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0312 de febrero de 2019, 
AXA COLPATRIA certifica que la empresa se encuentra con un nivel de avance del ochenta y 
seis por ciento (86%) siendo esto un nivel moderado de acuerdo a los criterios establecidos 
por el Ministerio de Trabajo.  
  
La anterior certificación no reemplaza el certificado de acreditación que como se establece en el 
Artículo 22 de la Resolución 0312 es realizado por el ministerio del Trabajo.  
  
 
La presente se expide a solicitud de la empresa, a los catorce (14) de septiembre de 2021.  
 
Atentamente;  
 
 

 
 
 
  
 
 

LEYDI JOHANNA RODRIGUEZ M.   
Profesional de Prevención y Servicios  
Axa Colpatria Seguros De Vida – ARL 



 

 

 
 
 
CONSTANCIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

 
LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S. A. Nit. 860.002.183-9 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
 

De conformidad con el análisis efectuado el 16/12/2021 en la empresa LA 
MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA, identificada con el NIT. 813010066 a través de 
nuestra herramienta RADAR, informamos que la implementación del SG-SST se 
encuentra en un OCHENTA Y SIETE por ciento (87%).  
 
Esta constancia no reemplaza la Acreditación de Excelencia, que es de exclusividad del 
Ministerio de Trabajo.  
 
La presente se expide a solicitud de la empresa, el16/12/2021. 
 
  
 
Atentamente;  
 
 

 
 
 
  
 
 

LEYDI JOHANNA RODRIGUEZ M.   
Profesional de Prevención y Servicios  
Axa Colpatria Seguros De Vida – ARL 
 



 

 

CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS DEPENDENCIAS 

QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la COMPAÑÍA 

DE VIGILANCIA PPH LTDA, identificada con el NIT: 830.100.582-5, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que  la compañía cuenta con políticas escritas de seguridad 

y salud en el trabajo encaminadas a la prevención de accidentes de trabajo 

enfermedades laborales así como la prevención del medio ambiente, promoción y 

protección de la salud de todos los trabajadores que tenemos a nuestro cargo y que 

prestaran los servicios al IBAL S.A E.S.P OFICIAL, así mismos certificamos que no 

tendremos subcontratistas, sin importar la relación contractual que posean y que 

contamos con programa de capacitación den seguridad y salud en el trabajo, 

procedimientos e instructivos de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 



 

 
 

CONSTANCIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

 

De conformidad con el análisis efectuado el 03/12/2021 en la empresa COMPANIA DE 

VIGILANCIA PPH LTDA, identificada con el NIT. 830100582 a través de nuestra herramienta 

RADAR, informamos que la implementación del SG-SST se encuentra en un NOVENTA Y 

TRES por ciento (93%). 

 

Esta constancia no reemplaza la Acreditación de Excelencia, que es de exclusividad del 

Ministerio de Trabajo. 

 

La presente se expide a solicitud de la empresa, el 27/01/2022. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Leidy Lorena Fontecha Cáceres  

Profesional de Prevención y servicio  

ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 



  

                        UNIÓN TEMPORAL MP 2022  
 

 

 

CALLE 143 # 46-99 

comercial@pph.com.co 

tel: 7442510 ext 4002 
 

RELACION DEL PERSONAL POFRECIDO 

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD 

DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA 

(MODALIDAD FIJA Y MOVIL CON ARMAS)”.  

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION TEMPORAL MP 2022, 

ofrezco a continuación al personal que hará parte del esquema de seguridad de Coordinador, 

Supervisores, y personal deguardas para el servicio de seguridad en IBAL S.A. E,S.P. 

 

APELLIDOS NOMBRES 
TIPO  DE 

IDENTIFICACION  NUMERO  PERFIL CAPACITACION ACTUAL  

AGUDELO CELIS  CAMILO ARLEY  CC 1104712787 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

AMAYA MARIN GELIER CC 1104695932 COORDINADOR 
REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

ARISTIZABAL 
HINCAPIE  JAIRO  CC 16160716 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

AVILA VANEGAS  
GUSTAVO 
ADOLFO  CC 93299679 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

BERMUDEZ 
ORTIZ  JEIDY BEATRIZ  CC 1110577551 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

CARDENAS 
ESPINOSA 

ALVARO 
HERNANDO CC 18261587 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

GARCIA MORA 
YEFERSON 
ANDREY CC 1019035280 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

GENES DE LA 
ROSA JOSE ANTONIO CC 1003097145 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

GOYES 
BENAVIDES PEDRO NEL CC 98357418 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

HERNANDEZ 
TERREROS 

MARIA 
VANESSA  CC 1005718141 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

LOPEZ 
BOCANEGRA  

PEDRO 
ANTONIO  CC 1110443666 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

LUGO FIGUEROA 
EDUARDO 
ANTONIO CC 85450038 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MALAVER 
TORRES CARLOS DAVID CC 1075679954 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 
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MARTINEZ 
BLANCO 

FRANCISCO 
GIOVANNY CC 1106694 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

MELO FONSECA MISAEL CC 79063674 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MENDEZ IBAGON 
WENDY 
TATIANA CC 1110559074 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MONTEALEGRE 
SANCHEZ  YANID  CC 1010210969 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MORA AREVALO JAIME LUIS CC 80498968 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MORA REYES NINI JOHANNA CC 38210088 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

MUÑOZ 
ORDOÑEZ  ELSA CC 30348282 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

NAVAS 
GUTIERREZ 

NESTOR 
LIBARDO CC 11519494 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

NOVOA AMAYA JOSE ADONAI CC 74325736 SUPERVISOR 
REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

NUÑEZ JIMENEZ 
LORED 
JOHANNA  CC 28821132 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

OLMOS VIUCHE  JUSTO PASTOR  CC 93358862 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

ORTEGON 
VALBUENA  JOSE AMAUL  CC 93419120 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

PULIDO BALLEN 
MARTIN 
GILDARDO CC 80778956 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

QUINTANA 
GALVIS LUIS EUCLIDES CC 79976533 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

QUIROGA 
TRUJILLO  

YURI 
ALEJANDRA  CC 1109386248 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

RAMOS 
RODRIDUEZ JOSE REINEL  CC 1111203524 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

RICO FAVIO YAMIT  CC 1052378160 SUPERVISOR 
REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

RICO SILVA  
HECTOR 
EDUARDO  CC 1104706675 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

TAPIA GARZON 
EDWIN 
ALEXANDER CC 80204290 SUPERVISOR 

REENTRENAMIENTO 
SUPERVISOR 

TORRES AVILA  ANDRES CC 10189224 VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

TROCHA 
SERRANO MILAGRO LUCIA CC 1049484124 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

TRUJILLO 
RAMIREZ  ROLANDO CC 93181094 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 
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VELANDIA 
MEDINA NELSON FREDY CC 1069100137 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

VILLAMIL 
ZAMBRANO FERNEY DUVAN CC 1193063818 VIGILANTE 

REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

 

 

 

 

 

ITEMS CEDULA  NOMBRE Y APELLIDO  PERFIL CAPACITACION ACTUAL  

1 7.704.574 JOSE ELEAZAR REYES VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

2 1.075.310.014 MIGUEL ANGEL VIVEROS VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

3 1.003.805.259 
JOSE HERMES CASTRO 
SANCHEZ 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

4 14.326.155 
ORLANDO GERMANIN MEDINA 
GAITAN 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

5 7.705.202 
ABELARDO CASTAÑEDA 
BERNAL  

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

6 16.190.750 EVERT BARACALVO RINCON VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

7 12.136.385 JOSE MAURICIO MEDINA DIAZ VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

8 1.003.801.868 BRAYAN JAVIER SANCHEZ VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

9 1.083.874.745 NICOLAS RUIZ ALVAREZ VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

10 1.077.871.248 
CRISTIAN MAURICIO PERDOMO 
GUZMAN 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

11 12.192.475 SAMUEL GALINDO FLORES VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

12 7.712.166 
JOHN FREDDY SILVA 
ESPINOSA 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

13 1.003.803.944 MANUEL ROBERTO SAAVEDRA  VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

14 1.081.154.606 
DIANA CAROLINA PERDOMO 
SOTTO 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

15 14.012.387 
OLIVERIO PALOMINO 
QUIÑONEZ 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 
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16 12.270.566 LUIS CARLOS CELIS PUYO  VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

17 12.130.949 
JESUS ALFONSO DELGADO 
ARIAS 

VIGILANTE 
REENTRENAMIENTO EN 
VIGILACIA 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL} 

mailto:comercial@pph.com.co
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METODOLOGÍA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD 

DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA 

(MODALIDAD FIJA Y MOVIL CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION TEMPORAL MP 2022, , 

manifiesto que en caso de resultar adjudicatario, acepto, cumplo y me comprometo con todas y 

cada una de las especificaicones tecniocas establecidas en los pliegos de condiciones de la 

invitación, asi mismo en caso de resultar adjudicatario me comprometo a aportar el documento 

detalaldo de la metodologis que se tendrá en cuenta en las prestación del servcio. 

 

En dicho documento se señalara el numero de personal empleado para tales efectos, discriminación 

de los turnos, el tipo de personal que realizara las actividades de conformidad a las siguientes 

definiciones. Asi mismo se indicara con que equipos se cuentan en el cual se detallaran las exigencias 

minimas requeridas por al entidad en las características del servicio:  

 

a. Coordinador: Sera el encargado de manera general en todas las dependencias el servicio 

prestado en lo que se refiere a los supervisores, personal evigilancia, horarios, reemplazos, 

presentación personal, comportamiento, cumplimiento de sus funciones. 

b. Supervisor: Hace referencia al personal encargado de supervisar elservicio con sus elementos, 

(presentar relación del personal empleado para tal fin) procedimientos y manuales de 

funciones utilizados para dicha supervision incluyendo periodicidad y numero de supervisors 

que garanticen la eficiencia del serviio. 

c. Vigilante: es la persona naturla que en la preatacion del servicio se le ha encomendado como 

labor proteger, custodiar, efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de 

inmuebles, vigilar bienes muebles e inmuebles, de cualquier naturaleza, personas naturales o 

jurídicas, de derecho publcio o privado, para prevenir, detener, disminuir o disuadir atentados o 

amenzas. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL} 
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MONITOREO  

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION 

TEMPORAL MP 2022, , manifiesto que las condiciones de prestación de monitoreo 

permanente, conforme las exigencias de las características del servicio y las 

condiciones técncias con equipos que garanticen el servicio de los puntos PAS 

(Pagos Atención y Servicios) del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. Equipos disponibles para 

efectos de reacción en caso de alguna eventualidad los cuales son de propiedad  

de la UNIÓN TEMPORAL. Se contara con la disponibilidad de alarmas de pánico para 

los mencionados puntos, las cuales se instalarn y se entregaran funcionando en 

perfectas condiciones, las cuales en caso de ser adjudicatarios se aprtaran la 

respectiva certificación, indicando sus características y condiciones de uso. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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EQUIPOS DE DETECCIÓN  

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION 

TEMPORAL MP 2022, , manifiesto que en caso de ser adjudicatarios de la presente 

invitación oferto los siguientes puetso de trabajo con equipos de detección: Porteria 

Oficinas de la Carrera 3 No 1-04- Oficinas de Atención al cliente Avenida 15 No 6-88. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ESPEJOS PARA VEHICULOS 

 

 

Ibague, 19 de febrero de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. ESP OFICIAL S,A. E.S.P. Oficial 

ESNTIDAD CONTRATANTE 

 

REF: INVITACION No 090 de 2022 ” CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS)”.  

 

 

Yo LILIANA MORA BERMÚDEZ, actuando en nombre y representación de la UNION 

TEMPORAL MP 2022, , manifiesto que en caso de ser adjudicatarios de la presente 

invitación oferto los siguientes puestos de trabajo con espejos para vehículos: Oficina 

de la Pola, Carrera 3 No 1-04. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

LILIANA MORA BERMÚDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

mailto:comercial@pph.com.co
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TOMADOR
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

ASEGURADO
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

BENEFICIARIO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

VERSIÓN CLAUSULADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA $ VALOR PRIMA $

TOTAL ASEGURADO

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

PRIMA BRUTA $

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMA $

PRIMA NETA $

GASTOS EXP. $

IVA $

TOTAL A PAGAR $

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

NEIVA

1

2022–01–01 2023–01–01

NV 2000201895

2022–01–17

2022–01–01 2023–01–01 365

LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA
NEIVA HUILA

813010066

AVENIDA  LA TOMA NO. 10 58 8719068

Negocio Nuevo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONAL  A CARGO DE LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA

DESIGNADOS POR EL ASEGURADO O LOS DE LEY

DE VIDA GRUPO

AGENCIA DE SEGUROS ASAS LTDA AGENCIAS 100.0

Mensual

MAGDALENA_2022  MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

MAGDALENA_2022  

MAGDALENA_2022  

MAGDALENA_2022  

MAGDALENA_2022  

MAGDALENA_2022  

MAGDALENA_2022  

$20,000,000.00 $34,800.00

26-02-2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE EMITE POLIZA PARA EL TOMADOR EN ASUNTO VIGENCIA 2022 – 2023
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VERSIÓN CLAUSULADO

1

2022–01–01 2023–01–01

NV 2000201895

2022–01–17

2022–01–01 2023–01–01 365

Negocio Nuevo

DE VIDA GRUPO

26-02-2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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NEIVA

�TOMADOR: LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA
�ASEGURADOS: PERSONAL  A CARGO DE LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA
�BENEFICIARIOS: LOS DESIGNADOS POR EL ASEGURADO O EN SU DEFECTO LOS DE LEY

�¿QUE TE CUBRIMOS? 

�A CONTINUACIÓN TE PRESENTAMOS LAS PRINCIPALES COBERTURAS DEL PRODUCTO.

�1.�MUERTE POR CUALQUIER CAUSA (AMPARO BÁSICO)*

�EL PRESENTE SEGURO CUBRE EN CASO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA, LA MUERTE POR DESAPARECIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LEY, SUICIDIO, HOMICIDIO Y SIDA
DIAGNOSTICADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

�¿QUE NO TE CUBRIMOS?

�EL AMPARO BÁSICO NO CONTEMPLA EXCLUSIONES.

�CONOCE LAS CONDICIONES TODAS NUESTRAS COBERTURAS EN EL CLAUSULADO GENERAL DEL PRODUCTO *

�OFERTA ECONÓMICA

�AMPAROS��VALOR ASEGURADO�
�MUERTE ACCIDENTAL��20 SMMLV����
�PRIMA MENSUAL POR ASEGURADO��$2.900

�¿CUÁL ES LA PRIMA MÍNIMA PARA EL GRUPO ASEGURADO?
�•�CUANDO LA VIGENCIA O LA FORMA DE PAGO SEA MENSUAL O INFERIOR LA PRIMA MÍNIMA SERA DE: $100.000
�•�CUANDO LA VIGENCIA O LA FORMA DE PAGO SEA ANUAL LA PRIMA MÍNIMA SERA DE MEDIO SMMLV

�CONOCE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE TU OFERTA

�COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO: MANDATORIO
�VIGENCIA DE LA PÓLIZA: ANUAL
�GRUPO MÍNIMO DE ASEGURADOS: 5 ASEGURADOS

�EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

�–�MÍNIMA DE INGRESO: 18 AÑOS
�–�MÁXIMA DE INGRESO: 69 AÑOS
�–�PERMANENCIA: HASTA LOS 70 AÑOS

�REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
�LA PRESENTE PÓLIZA NO TIENE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

�¿QUE PERSONAS NO PODREMOS ASEGURAR?

�NO SON PERSONAS ASEGURABLES, CLIENTES REPORTADOS EN LA LISTA OFAC Y/O CUALQUIER OTRA LISTA VINCULANTE PARA COLOMBIA, O AQUELLAS PERSONAS QUE
DENTRO DEL DUE DILLIGENCE QUE EFECTÚA LA COMPAÑÍA SE ENCUENTREN VINCULADAS EN ACTIVIDADES AL MARGEN DE LA LEY, DELITOS O SITUACIONES CONEXAS CON
ACTIVIDADES ILÍCITAS O DELICTIVAS.

�¿QUE DOCUMENTOS NECESITAS PARA ADQUIRIR TU SEGURO?

 �FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES (SARLAFT) DEBIDAMENTE DILIGENCIADO
 �COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TOMADOR
 �RUT O CÁMARA DE COMERCIO CON VIGENCIA NO MAYOR A 90 DÍAS.
 �FORMATO DE RELACIÓN DE ASEGURADOS DILIGENCIADO EN EXCEL (SOLICÍTALO A TU ASESOR COMERCIAL)

�¿DONDE PUEDES CONSULTAR LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTE PRODUCTO?

�PARA TODA CONDICIÓN QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO APLICA LO CONSIGNADO EN LAS CONDICIONES GENERALES RADICADAS EN LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, MEDIANTE CÓDIGO: 15/04/2021–1317–P–31–PPSUS3R000000057–D00I EL CUAL SE ENCUENTRA EN NUESTRA PÁGINA WEB

�FORMA DE PAGO

�ESTA PÓLIZA SERÁ DE FACTURACIÓN MENSUAL.



Tu compañía siempre

P Ó L I Z A  D E  S E G U R O  D E

Vida Grupo Integral
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CLAUSULA PRIMERA – DEFINICIONES

1.   ¿QUE ES UN ACCIDENTE?

Para el seguro de Vida Grupo Integral se entiende el accidente como el evento externo, súbito, imprevisto, 

repentino y violento que no haya sido provocado deliberadamente por el asegurado, que produzca la muerte 

o lesiones de una o varias partes del cuerpo.

2.   ¿QUE PERSONAS NO ASEGURABLES?

No son personas asegurables, clientes reportados en la lista OFAC y/o cualquier otra lista vinculante para 

Colombia, o aquellas personas que dentro del due dilligence que efectúa la compañía se encuentren 

vinculadas en actividades al margen de la ley, delitos o situaciones conexas con actividades ilícitas o delictivas.

3.   ¿QUIÉN ES EL TOMADOR?

Es la persona que traslada los riesgos para asegurar un número determinado de personas y es el responsable 

ante Seguros Mundial del pago de las primas.

4.   ¿QUIÉN ES EL ASEGURADO?

Es la persona cuya vida se asegura

5.   ¿CUALES ES EL GRUPO ASEGURABLE?

Es el conformado por personas naturales, vinculadas bajo una misma personería jurídica en virtud de una 

situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (Tomador) relaciones estables de la 

misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de contratar el seguro de vida.

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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6.   ¿CUÁLES SON LAS EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA?

AMPAROS
Edad mínima 

ingreso
Edad máxima 

de ingreso

Edad 
máxima de 

permanencia

Básico: Muerte por cualquier causa /Auxilio funerario y 

Bono Canasta
18 años

69 años y

364 días

75 años y

364 días

Incapacidad Total y Permanente / Indemnización 

Desmembración 

18 años
65 años y

364 días

70 años y

364 días

Enfermedades graves / Renta diaria por hospitalización 

/ Renta diaria por hospitalización en unidad de cuidados 

intensivos / Renta diaria por incapacidad temporal por 

accidente /Auxilio de nacimiento

18 años
59 años y

365 días

65 años y

364 días

CLAUSULA SEGUNDA – AMPAROS

AMPARO BÁSICO

1.   MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

1.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA?

El presente seguro cubre en caso de muerte por cualquier causa, la muerte por desaparecimiento en los 

términos de ley, suicidio, homicidio y SIDA diagnosticado dentro de la vigencia de la póliza.

1.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA?

No estarás cubierto por esta póliza, por ende, no se pagarán las indemnizaciones si la muerte por cualquier 

causa del asegurado se debe de forma directa o indirecta a enfermedades preexistentes, lo anterior, salvo 

que Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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1.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE RECLAMACIÓN POR MUERTE

          POR CUALQUIER CAUSA?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

AMPAROS ADICIONALES

2.   INCAPACIDAD TOTAL Y  PERMANENTE

2.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Seguros Mundial pagará la suma asegurada contratada, si como consecuencia de lesiones orgánicas o 

alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al asegurado desempeñar cualquier trabajo 

o actividad remunerada, y dentro de los ciento ochenta días (180) siguientes a la fecha de su ocurrencia 

se produce respecto al asegurado una incapacidad total y permanente diagnosticada y comprobada 

El valor de la indemnización por este amparo se calculará con el valor asegurado correspondiente a la fecha 

de estructuración de la correspondiente Incapacidad Total y Permanente. 

Este amparo no es acumulable con el amparo básico de muerte, desmembración accidental y enfermedades 

graves. Estos dos últimos reducirán la suma asegurada del amparo de incapacidad total y permanente. En 

caso de renovación se mantendrá la suma asegurada reducida.

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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2.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Cuando  la incapacidad total y permanente sea consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos o 

cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias:

a) De una enfermedad preexistente salvo que haya sido aceptada expresamente por Seguros Mundial

b) La incapacidad total y permanente provocada por el mismo asegurado.

mayor a 70 años.

2.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE UNA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Copia de la historia clínica completa.

que de conformidad con el sistema de seguridad social están facultadas para hacerlo.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

3.   INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION

3.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL

          Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

Seguros Mundial te cubre de manera adicional la muerte, lesiones o pérdidas corporales, causadas por un 

accidente, siempre que tengan lugar dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del accidente. 

En los eventos de fallecimiento o incapacidad total y permanente a consecuencia de un accidente cubierto 

por esta póliza, Seguros Mundial pagará adicional al valor asegurado del amparo básico de muerte por 

cualquier causa o incapacidad total y permanente, la indemnización adicional referente al presente amparo, 

La muerte, lesiones o pérdidas corporales causadas por un accidente se encuentran enumeradas en la tabla 

de indemnizaciones relacionada a continuación: 

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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TABLA PORCENTUAL POR PÉRDIDA

CLASE DE PÉRDIDA % INDEMINZACIÓN

1 ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE CON IMPOTENCIA FUNCIONAL ABSOLUTA

2 PARÁLISIS O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE

3 CEGUERA COMPLETA EN AMBOS OJOS

4 LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE AMBOS PIES O AMBAS MANOS

5 SORDERA TOTAL BILATERAL

6 PÉRDIDA DEL HABLA

7 PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO DERECHA

8 PÉRDIDA COMPLETA DE LA VISIÓN DE UN (1) OJO

9 SORDERA TOTAL UNILATERAL

10 PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO IZQUIERDA

11 PÉRDIDA DE UNA (1) PIERNA POR ENCIMA DE LA RODILLA

12 PÉRDIDA DE UN (1) PIE

13 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA CADERA

14 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA PIERNA

15 PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DERECHO

16
PÉRDIDA TOTAL DE TRES (3) DEDOS DE LA MANO DERECHA
O EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE

17 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL HOMBRO DERECHO

18
COMO MÁXIMA INDEMNIZACIÓN POR TRASTORNOS EN
LA MASTICACIÓN Y HABLA

19 PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR IZQUIERDO

20
PÉRDIDA TOTAL DE TRES (3) DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA O EL PULGAR Y OTRO 
DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE

21 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO DERECHO

22 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE ALGUNA RODILLA

23 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RODILLA

24 PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE DERECHO

25 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO IZQUIERDO

26 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL TOBILLO

27 PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE IZQUIERDO

28 PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR DERECHO

29 PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO DERECHO

30 PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR IZQUIERDO

31 PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO IZQUIERDO

32 PÉRDIDA DEL DEDO GORDO DE ALGUNO DE LOS PIES

33 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE DERECHO

34 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE IZQUIERDO

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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3.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL

          Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

No se cubren, es decir, no se pagarán cuando  la muerte o las lesiones que sufra el asegurado sean consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias.

de VIH con resultado positivo. VIH tal como fue reconocido por la organización Mundial de la salud, o 

cualquier síndrome o enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un 

médico autorizado.

b. Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada por el mismo asegurado en estado de 

cordura o demencia.

c. Accidentes con ocasión de actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición asonada 

o motín, o a consecuencia de actos violentos provenientes de la declaratoria de estados de excepción, 

según la constitución nacional;  o por actos de autoridad civil o militar de jure o de facto; o de actos 

violentos de protesta o por hallarse el asegurado prestando el servicio militar de cualquier clase.

d. Lesiones o muerte causadas intencionalmente por otra persona, con arma de fuego, cortante, punzante 

o contundente. 

e. Accidentes que sufra el asegurado a consecuencia de cualquier clase de participación en aviación, salvo 

que viaje como pasajero de una línea comercial legalmente establecida y autorizada para transporte 

regular de pasajeros.

f. Los accidentes causados por infracción por parte del asegurado de norma legal de carácter penal.

tóxicas, heroicas o alucinógenas. 

h. Enfermedad mental o corporal o cualquier dolencia o tara, preexistentes, o infección bacterial distinta 

de la contraída por una lesión corporal amparada.

i. En caso de desmembración, las infecciones producidas por picaduras de insectos.

j. Participación en competencias de velocidad.

k. Los accidentes sufridos por el asegurado durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de 

ellas, o los causados por tratamientos médicos de rayos x, choques eléctricos, etc., salvo que obedezcan 

a la curación de lesiones producidas por un accidente amparado.

l. Participación voluntaria en cualquier riña.

m. Cuando el asegurado sea sujeto pasivo de los siguientes tipos penales: homicidio en cualquiera de las 

modalidades establecidas en la ley, o lesiones personales salvo que

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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muerte en accidente de tránsito. En estos últimos eventos, estarás cubierto y se pagara la indemnización 

correspondiente. 

3.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE   

          ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

sobre la ocurrencia de la muerte y posible causa de fallecimiento y copia del informe de necropsia.

• Cuando la reclamación no

Social están facultadas para hacerlo

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

4.   ENFERMEDADES GRAVES

4.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES?

asegurado en caso de ser diagnosticado con una (1) de las siguientes enfermedades:

a) Cáncer

b) Leucemia

c) Infarto de miocardio

e) Accidente cerebro vascular

f) Cirugía artero coronaria

g) Trasplante de órganos

h) Esclerosis múltiple 

i) Derrame e infarto cerebral

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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j) Gran quemado

k) Enfermedad de Alzheimer

l) Enfermedad de Parkinson

m) Estado de coma

n) Anemia aplásica

o) Traumatismo mayor de cabeza

El valor asegurado indemnizado, se deducirá del valor asegurado del amparo básico y del amparo de 

incapacidad total y permanente. 

Este amparo es excluyente con el amparo de desmembración accidental.

4.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán, cuando la enfermedad sea 

consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurran en alguna de las siguientes 

circunstancias:

a) Enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas.

b) Enfermedades y/o padecimientos que le hayan sido diagnosticados o por los cuales haya consultado o 

haya recibido servicio o suministro el asegurado con anterioridad al diligenciamiento de la solicitud del 

seguro o al ingreso a la póliza y que no hayan sido aceptada su cobertura expresamente por la Compañía.

c) Cualquier tipo de cáncer que se haya manifestado o diagnosticado antes de los 180 días de vigencia 

continúa desde el ingreso del asegurado a la póliza. 

invasivo, tumores malignos de piel, a excepción de melanoma maligno, en el cual si estarás cubierto. 

f) Cáncer de seno o matriz.

g) Angioplastia, tratamiento láser y todas las otras técnicas que no requieran la apertura en  quirúrgica del 

tórax, operaciones de válvulas, operaciones por tumoración intracardiaca o alteraciones congénitas.

h) En caso de  accidente cerebro vascular, los eventos vasculares isquémicos transitorios y eventos 

lentamente reversibles.
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4.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE SUFRIR UNA ENFERMEDAD GRAVE?

• Copia de la historia clínica completa.

• Para el amparo de enfermedades graves el asegurado deberá presentar pruebas fehacientes e idóneas 

que determinen la existencia del hecho amparado, por un médico con registro en el país, presentando 

pruebas tales como:

- CANCER: Resultado de anatomía patológica e historias clínicas.

- LEUCEMIA: Resultado del aspirado de medula (patología) e historia clínica.

- INFARTO DEL MIOCARDIO: Copia de la historia clínica completa. Electrocardiogramas (lectura y 

trazado) durante la hospitalización. Resultado de medición de enzimas cardiacas. Ecocardiogramas, 

otros exámenes practicados.

- CIRUGIA ARTERIOCORONARIA: Angiografía coronaria, resultado de la misma, descripción quirúrgica 

del procedimiento, informe médico e historia clínica.

resonancias magnéticas y resultado de exámenes practicados, copia de historia clínica.

y resultado de exámenes practicados, copia de la historia clínica.

- TRASPLANTE DE ORGANOS: Historia clínica con el nombre quirúrgico, descripción del procedimiento 

y resultado de exámenes practicados.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

5.   AUXILIO DE NACIMIENTO

5.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

Seguros Mundial pagará al padre o madre asegurado el valor contratado para este amparo al momento del 

nacimiento de uno o más hijos legalmente reconocidos durante la vigencia de la póliza. Este amparo tendrá 

cobertura si el nacimiento ocurre seis (6) meses posteriores a la fecha de ingreso en la póliza.

El nacimiento múltiple se considera como un solo evento.

Esta cobertura no podrá ser contratada si:
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a) La asegurada ya se encuentra en estado de embarazo al momento del ingreso de la póliza.

b) La pareja del asegurado se encuentra en estado de embarazo al momento del ingreso de la póliza.

No habrá cobertura

Se reconoce un solo evento por vigencia por asegurado.

5.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

Esta cobertura no opera cuando la asegurada o la pareja del asegurado se encuentran en estado de embarazo 

antes de ingresar a la presente póliza.

5.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

• Copia del registro civil de nacimiento del recién nacido

• Copia de la cédula de ciudadanía del asegurado(a).

• Copia de Historia Clínica

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

6.   AUXILIO FUNERARIO

6.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO?

En caso de fallecimiento, Seguros Mundial pagará una suma adicional al valor asegurado contratado del 

6.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO?

No se encuentran cubiertas, es decir, no se pagarán, las enfermedades preexistentes. Lo anterior, salvo que 

Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

6.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE AUXILIO FUNERARIO?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

7.   BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

7.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA?

Seguros Mundial pagará el valor asegurado, previamente establecido en la póliza, destinado a cubrir gastos 

del hogar, en caso de que se presente el fallecimiento por cualquier causa del asegurado.

7.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA?

No se encuentran cubiertas, es decir, no se pagarán las enfermedades preexistentes. Lo anterior, salvo que 

Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

7.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO 

          POR CUALQUIER CAUSA?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

8.   RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

8.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

Seguros Mundial pagará al asegurado por la hospitalización originada por un accidente o una enfermedad no 

excluida, la renta diaria contratada, a partir del segundo (2do) día calendario de ingreso a la institución hospitalaria.

Se entiende por Hospitalización la estadía en observación de urgencias y /o permanencia en la institución 

hospitalaria o clínica que supere las seis (6) horas continuas e implique cambio de día entre su ingreso y salida.

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I



14

El valor máximo que Seguros Mundial reconocerá por esta cobertura será el correspondiente a treinta (30) 

días calendarios, por evento y vigencia anual de esta póliza.

8.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

a) El suicidio o tentativa del suicidio, se encuentre o no, en uso de sus facultades mentales o en estado de 

demencia permanente o transitoria.

mientras se encuentre dedicado a cualquier ocupación o actividad ilegal.

c) Enfermedades o condiciones preexistentes.

d) Las complicaciones debidas a trasplantes de órganos, cirugías o actividades médicas o no médicas 

experimentales.

e) Enfermedades diagnosticadas o tratadas antes de la iniciación de la vigencia del seguro o antes del 

ingreso del asegurado a la póliza. 

enfermedad derivada de este virus.

g) El cáncer de todo tipo.

h) Las enfermedades mentales o episodios psicóticos.

i) Eventos generados a consecuencia de epidemias y pandemias

j) Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de 

guerra (haya sido declarada o no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo, amotinamiento, 

manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden público.

k) Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de cualquier 

transporte de pasajeros.  

l) Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o cualquier 

otro tipo de convulsión de la naturaleza.

m) Reacción radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado.

n) El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones resultantes como consecuencia de 

tales causas, tratamientos o curas de reposo, de infertilidad, esterilidad, inmunizaciones, reversión de la 

esterilización, cambio de género o para mejorar la función sexual. 
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o) Chequeos o diagnósticos médicos. 

p) Tratamientos odontológicos, tratamientos cosméticos o cirugías plásticas o cualquier complicación 

resultante de estos.

q) Los eventos quirúrgicos o tratamientos electivos o aquellos eventos quirúrgicos voluntarios no 

reconstructivos.

r) La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier clase; 

así como, la participación del asegurado en competencias de resistencia que revistan el carácter de 

encuentros deportivos profesionales.

s) La participación del asegurado en huelgas ilegales o manifestaciones callejeras de cualquier clase.

8.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

9.   RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN EN CUIDADOS INTENSIVOS

9.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN EN CUIDADOS INTENSIVOS?

Seguros Mundial te cubre la renta diaria contratada para este amparo, desde el primer día en que el asegurado 

sea hospitalizado en cuidados intensivos y hasta por diez (10) días calendario, siempre que la hospitalización 

en cuidados intensivos del asegurado sea a consecuencia de una enfermedad o accidente cubierto por la 

póliza.

Los diez (10) días calendario son el período máximo por evento y vigencia anual de la póliza a la que adhiere 

este amparo opcional.

El presente amparo es excluyente con el amparo de renta diaria por hospitalización.
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9.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

          EN CUIDADOS INTENSIVOS?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

Las exclusiones referidas en el numeral 8.2

9.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 

          EN CUIDADOS INTENSIVOS?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

10.   RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TERMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE

10.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD 

            O ACCIDENTE?

Seguros Mundial pagará a partir del tercer (3er) día calendario sin exceder treinta (30) días calendario, la 

incapacidad temporal del Asegurado originada por una enfermedad o un accidente cubierto en la póliza que 

el asegurado debe estar recluido en su casa de habitación y/o domicilio permanente.

Los días de incapacidad a que hubiere lugar serán determinados por el médico tratante, avalados por la EPS a 

10.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD             

            TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán cuando la incapacidad sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos o cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias:

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I



17

a) Enfermedades preexistentes.

b) Participación o el ejercicio de actividades ilícitas del asegurado.

c) Cirugía Plástica o Cosmética a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un 

accidente amparo por la póliza

d) Perturbaciones mentales o nerviosas.

e) Embarazo, parto o aborto y las complicaciones que surjan de ellos.

f) Eventos generados a consecuencia de pandemias.

g) Guerra Civil o Internacional.

h) Servicio activo de las fuerzas armadas o servicio militar.

i) Consumo de sustancias tóxicas, estupefacientes, drogas o alcohol.

j) Intento de Suicidio.

k) Viajes realizados en aeronaves que no pertenezcan a líneas comerciales autorizadas para el transporte 

de pasajeros.

La responsabilidad de la Compañía por tratamientos en estados comatosos o eventos de carácter irreversible 

será hasta de treinta (30) días calendario por vigencia anual.

10.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD 

             TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE?

• Copia de la historia clínica completa.

o subsidiado.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

11.   RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE

11.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE?

Seguros Mundial pagará al asegurado hasta el valor de renta diaria contratado, en el evento que el asegurado 

como consecuencia de un accidente resulte afectado por una incapacidad temporal domiciliaria o una 
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hospitalización en casa, siempre y cuando haya habido previamente una hospitalización en un hospital o 

clínica por el mismo evento. Este reconocimiento se hará desde el día sexto (6) del periodo de incapacidad 

post hospitalario reclamado,  durante los cinco (5) primeros días no habrá pago de la renta.

El valor máximo que seguros Mundial reconocerá por esta cobertura será el correspondiente a treinta (30) 

días, por evento y vigencia anual de esta póliza.

11.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas y enfermedades o padecimientos por los 

cuales el asegurado haya sido diagnosticado o por los cuales haya consultado o haya recibido servicio o 

suministro de medicamentos con anterioridad al ingreso de la póliza. Esta exclusión opera así el padecimiento 

o la enfermedad haya sido declarada por parte del asegurado antes de ingresar a la póliza.

b) Embarazo, parto, cesárea y/o las complicaciones que surjan de ellos. 

c) Accidentes sufridos durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de ellas o por tratamientos 

médicos de rayos x, choques eléctricos y similares, salvo que obedezcan a la curación de lesiones por un 

accidente amparado.

d) Cirugía plástica o cosmética, a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un 

accidente ocurrido dentro de la vigencia del seguro.

e) Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a sí mismo, ya sea en estado de cordura 

o demencia.

f) La desmembración, incapacidad o enfermedad causada en el ejercicio de actividades ilícitas.

g) Eventos generados a consecuencia de epidemias o pandemias.

h) Fisión y fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas atómicas, biológicas o químicas.

i) Accidentes con ocasión de actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición, asonada, 

motín, conmoción civil o a consecuencia de actos violentos provenientes de la declaratoria de estados 

de excepción, según la constitución nacional; o actos violentos de protesta o por hallarse el asegurado 

prestando el servicio militar de cualquier clase. 

j) Participación del asegurado en competencias deportivas profesionales o práctica profesional del 

asegurado en algún deporte. 
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11.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA 

            POR ACCIDENTE?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

12.   RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD

12.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD?

Seguros Mundial pagará al asegurado hasta el valor de renta diaria contratado, en el evento que el asegurado 

a consecuencia de una enfermedad resulte afectado por una incapacidad temporal domiciliaria o una 

hospitalización en casa, siempre y cuando haya habido previamente una hospitalización en un hospital o 

clínica por el mismo evento.  Este reconocimiento se hará desde el día sexto (6) del periodo de incapacidad 

post hospitalario reclamado,  durante los cinco (5) primeros días no habrá pago de la renta.

El valor máximo que Seguros Mundial reconocerá por esta cobertura, será el correspondiente a treinta (30) 

días calendario, por evento y vigencia anual de esta póliza.

12.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

Las exclusiones referidas en el numeral 11.2

12.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA  

             POR ENFERMEDAD?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

13.   RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PARA GASTOS DE HOGAR

13.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

             PARA GASTOS DE HOGAR?

Seguros Mundial pagará al asegurado en caso de incapacidad total y permanente, la suma adicional contratada 

por un período de doce (12) meses desde la reclamación. La suma adicional se encuentra previamente 

establecida en la caratula de la póliza. 

Para esta cobertura aplican las mismas características de la cobertura de incapacidad total y permanente, por 

ser esta un mayor valor asegurado de esa cobertura.

13.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

            PARA GASTOS DE HOGAR?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán cuando la incapacidad total y 

permanente sea consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos o cuando ocurran en alguna de las 

siguientes circunstancias:

a) De una enfermedad preexistente salvo que haya sido aceptada expresamente por Seguros Mundial

b) La incapacidad total y permanente provocada por el mismo asegurado.

mayor a 70 años.

13.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD 

            TOTAL Y PERMANENTE PARA GASTOS DE HOGAR?

• Copia de la historia clínica completa.

que de conformidad con el sistema de seguridad social están facultadas para hacerlo.
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

14.   RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR

14.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR?

Para esta cobertura aplican las mismas características de la cobertura básica, por ser esta un mayor valor de 

la cobertura de muerte por cualquier causa.

La suma adicional se encuentra previamente establecida en la caratula de la póliza. 

14.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR?

No se pagarán y no se encuentran cubiertas enfermedades preexistentes, lo anterior, salvo que Seguros 

Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

14.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA 

            GASTOS DE HOGAR?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

CLAUSULA TERCERA – PAGO DE PRIMAS

El pago de la prima o de la primera cuota en caso de fraccionamiento para su pago, es condición indispensable 

para la iniciación de la vigencia del seguro

En el caso de fraccionamiento de la prima, para el pago de las cuotas de prima subsiguientes a la primera, 

Seguros Mundial concede, sin recargo de intereses, un plazo de gracia de un mes. Durante dicho plazo 
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se considerará el seguro en vigor y, por consiguiente, si ocurre algún siniestro Seguros Mundial tendrá la 

obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o fracciones causadas 

y pendientes de pago por parte del Tomador, hasta completar la anualidad respectiva.

Si las cuotas de prima posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, 

se producirá la terminación automática del contrato y Seguros Mundial quedará libre de toda 

responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

En caso de renovación del contrato de seguro, se concede para el pago de la primera cuota o prima un plazo 

de gracia de un (1) mes a partir de la iniciación de la vigencia de la renovación del seguro, durante la cual se 

considera el seguro en vigor.

CLAUSULA CUARTA – RENOVACIÓN

La presente Póliza es renovable a voluntad de las partes contratantes.

Si las partes con una anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren por escrito 

lo contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente, en iguales condiciones, por un periodo igual al 

pactado, sin perjuicio de lo estipulado en la  presente póliza, correspondiente al pago de la prima.

CLAUSULA QUINTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES

indemnización a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, dentro del término 

legal, contado a partir de la fecha en que se acredite ante la Aseguradora la ocurrencia del siniestro y la 

cuantía del siniestro si fuere el caso de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio, mediante 

la utilización de todos los medios probatorios establecidos en la ley colombiana para el efecto.

CLAUSULA SEXTA – REVOCACIÓN

La presente póliza y sus amparos adicionales podrán ser revocados por el tomador en cualquier momento, 

mediante aviso escrito a Seguros Mundial. El importe de la prima devengada y de la devolución se calculará 

a prorrata

Tratándose de los amparos adicionales, Seguros Mundial podrá revocarlos mediante aviso escrito enviado al 

Tomador a su última dirección conocida, con no menos de quince (15) días de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío. En este caso, Seguros Mundial devolverá la parte proporcional de la prima no devengada 

desde la fecha de revocación
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El hecho de que Seguros Mundial reciba suma alguna, después de la fecha de revocación, no hará perder los 

efectos a dicha revocación. En consecuencia, cualquier pago posterior será reembolsado.

CLAUSULA SEPTIMA – PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se rige por el artículo 1081 del Código de Comercio.

CLAUSULA OCTAVA – CALCULO DE PRIMA

La prima para cada anualidad se calculará teniendo en cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, 

el monto asegurado individual en el momento de ingresar a esta póliza y a la ocupación individual de sus 

integrantes.  Para ingresos posteriores a la expedición o renovación de la póliza se cobrará la prima a prorrata.

CLAUSULA NOVENA – FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS

En el seguro de Grupo contributivo y no contributivo las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en 

fracciones semestrales, trimestrales o mensuales.

CLAUSULA DECIMA – DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El Tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 

Seguros Mundial. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por Seguros 

Mundial, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 

producen la nulidad relativa del presente contrato.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 

del estado del riesgo, excepto lo previsto en la condición décima cuarta, Irreductibilidad

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero 

Seguros Mundial sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato representen respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo.
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Si la reticencia o inexactitud provienen del Asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto de su 

seguro individual.

Las sanciones anteriores no son aplicables si Seguros Mundial, antes de celebrarse el contrato, ha conocido 

o debido conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA – IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del Asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor 

del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA – INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del Asegurado se comprobaré inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 

aplicarán las siguientes normas:

a) Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de Seguros Mundial, el contrato 

quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b) Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor guarde 

relación matemática con la prima anual percibida por Seguros Mundial, y

c) Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el numeral b) anterior.

Los numerales b) y c) anteriores no se aplican cuando la prima se establezca con base en el sistema de tasas 

promedio o se utilice la tarifa para asegurados de edad desconocida.

CLAUSULA DECIMA TERCERA – PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

Póliza, cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se 

hicieren o utilizaren declaraciones falsas, o se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos.

CLAUSULA DECIMA CUARTA – CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO
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CLAUSULA DECIMA QUINTA – CONVERTIBILIDAD

Tratándose de seguro de grupo contributivo o de seguro no contributivo, los asegurados menores de 75 años 

que se separen del grupo asegurado después de permanecer en él por lo menos durante un año continuo, 

tendrán derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad,  hasta  por  una  suma  igual  a  

seguro individual de los que estén  autorizados  a Seguros Mundial, con excepción de los planes temporales y 

crecientes, siempre y cuando los so- licite dentro de los treinta (30) días comunes siguientes contados a partir 

de su retiro del Grupo. 

El seguro individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del respectivo plan y conforme a  la tarifa 

aplicable a la edad alcanzada por el Asegurado y su ocupación en la fecha de la solicitud

En caso de haberse aceptado bajo la póliza riesgos subnormales, se expedirán las Pólizas individuales con la 

Si el Asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la Póliza Individual, conforme a lo dispuesto en el 

tendrán derecho a la prestación asegurada bajo la presente Póliza.

CLAUSULA DECIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores deberá 

consignarse por escrito, con excepción de lo dicho en la condición referente al aviso del siniestro, y será 

la última dirección registrada por las partes.   

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA – DISPOSICIONES LEGALES

Para los efectos contemplados en el presente clausulado, la presente póliza y sus anexos se regirán por lo 

estipulado en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias. 
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TOMADOR
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

ASEGURADO
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

BENEFICIARIO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

VERSIÓN CLAUSULADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA $ VALOR PRIMA $

TOTAL ASEGURADO

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

PRIMA BRUTA $

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMA $

PRIMA NETA $

GASTOS EXP. $

IVA $

TOTAL A PAGAR $

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

CEN SABANA CENTRO

1

2021–10–01 2022–10–01

CSC 2000183987

2021–11–08

2021–10–01 2022–10–01 365

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA 830100582

CL 143 46 09 7442510

Negocio Nuevo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPLEADOS A CARGO DEL TOMADOR

DESIGNADOS O EN SU DEFECTO LOS DE LEY

DE VIDA GRUPO

SEGUROS P&R SOCIEDAD LIMITADA AGENCIAS 100.0

Mensual

PPH_2021  MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

PPH_2021  

PPH_2021  

PPH_2021  

PPH_2021  

PPH_2021  

PPH_2021  

$18,170,520.00 $18,000.00
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POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE EMITE POLIZA PARA EL TOMADOR EN ASUNTO VIGENCIA 2021 – 2022
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VERSIÓN CLAUSULADO

1

2021–10–01 2022–10–01

CSC 2000183987

2021–11–08

2021–10–01 2022–10–01 365

Negocio Nuevo

DE VIDA GRUPO

26-02-2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I
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CEN SABANA CENTRO

�TOMADOR: EMPRESAS DE VIGILANCIA
�ASEGURADOS: EMPLEADOS A CARGO DEL TOMADOR.
�BENEFICIARIOS: LOS DESIGNADOS O EN SU DEFECTO LOS DE LEY.

�¿QUE TE CUBRIMOS? 

�A CONTINUACIÓN, TE PRESENTAMOS LAS PRINCIPALES COBERTURAS DEL PRODUCTO.

�1.�MUERTE POR CUALQUIER CAUSA (AMPARO BÁSICO)*

�EL PRESENTE SEGURO CUBRE EN CASO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA, LA MUERTE POR DESAPARECIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LEY, SUICIDIO, HOMICIDIO Y SIDA
DIAGNOSTICADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

�CONOCE LAS CONDICIONES DE LA COBERTURA EN EL CLAUSULADO GENERAL DEL PRODUCTO *

�¿QUE NO TE CUBRIMOS?
�EL AMPARO BÁSICO NO CONTEMPLA EXCLUSIONES.

�OFERTA ECONÓMICA

�COBERTURAS��VALOR INDEMNIZADO

�MUERTE POR CUALQUIER CAUSA��20 SMMLV��
�PRIMA MENSUAL POR ASEGURADO��$1.500

�AMPARO AUTOMATICO

�EL AMPARO BAJO ESTA PÓLIZA SERÁ AUTOMÁTICO HASTA 30 DÍAS PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS CUYA EDAD NO SUPERE LOS 60 AÑOS Y SU VALOR ASEGURADO SEA
MENOR O IGUAL A 20 SMMLV.

�EN CASO DE QUE LA PERSONA TENGA MÁS DE 60 AÑOS O SU ESTADO DE SALUD ESTE AGRAVADO, NO OPERA LA COBERTURA AUTOMÁTICA HASTA Y SOLO INICIARÁ EL
AMPARO CUANDO EXPRESAMENTE ASÍ LO INDIQUE POR ESCRITO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.

�EN LOS CASOS EN LOS QUE LOS REPORTES NO SE HAGAN EN LAS OPORTUNIDADES INDICADAS, EL ESTADO DE SALUD DEL SOLICITANTE ESTÉ DE ALGUNA MANERA AGRAVADO
O SU EDAD SUPERE LOS 60 AÑOS NO OPERARÁ EL AMPARO AUTOMÁTICO Y EN CONSECUENCIA PARA SU INGRESO SERÁ NECESARIA LA APROBACIÓN PREVIA DE LA
ASEGURADORA PARA LO CUAL EL ASEGURADO DEBERÁ APORTAR LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE LA ASEGURADORA ESTABLEZCA.

�¿QUE HACER EN CASO DE RECLAMACIÓN POR CUALQUIER COBERTURA?

�CONSULTA LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO 

�UNA VEZ PRESENTADOS TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LOS BENEFICIARIOS DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE
EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE, AUN, EXTRAJUDICIALMENTE SU DERECHO ANTE EL ASEGURADOR DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

�CONOCE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE TU OFERTA

�COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO: MANDATORIO NO CONTRIBUTIVO
�VIGENCIA DE LA PÓLIZA: ANUAL
�GRUPO MÍNIMO DE ASEGURADOS: 25

�EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE INGRESO Y MÁXIMA DE PERMANENCIA 

�AMPARO��

�*MUERTE POR CUALQUIER CAUSA�
�EDAD MÍNIMA DE INGRESO�18 AÑOS�
�EDAD MÁXIMA DE INGRESO�69 AÑOS Y 364 DÍAS�
�EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA  75 AÑOS Y 364 DÍAS� 

�¿DONDE PUEDES CONSULTAR LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTE PRODUCTO?

�PARA TODA CONDICIÓN QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO APLICA LO CONSIGNADO EN LAS CONDICIONES GENERALES RADICADAS EN LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, MEDIANTE CÓDIGO: 26/02/2021–1317–P–34–PPSUS3R000000027–D00I EL CUAL SE ENCUENTRA EN NUESTRA PÁGINA WEB

�¿QUE PERSONAS NO PODREMOS ASEGURAR?

�NO SON PERSONAS ASEGURABLES, CLIENTES REPORTADOS EN LA LISTA OFAC Y/O CUALQUIER OTRA LISTA VINCULANTE PARA COLOMBIA, O AQUELLAS PERSONAS QUE
DENTRO DEL DUE DILLIGENCE QUE EFECTÚA LA COMPAÑÍA SE ENCUENTREN VINCULADAS EN ACTIVIDADES AL MARGEN DE LA LEY, DELITOS O SITUACIONES CONEXAS CON
ACTIVIDADES ILÍCITAS O DELICTIVAS.

�¿QUE DOCUMENTOS NECESITAS PARA ADQUIRIR TU SEGURO?

 �FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES (SARLAFT) DEBIDAMENTE DILIGENCIADO
 �COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TOMADOR
 �RUT O CÁMARA DE COMERCIO CON VIGENCIA NO MAYOR A 90 DÍAS.
 �FORMATO DE RELACIÓN DE ASEGURADOS DILIGENCIADO EN EXCEL (SOLICÍTALO A TU ASESOR COMERCIAL)

�REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

�RELACIÓN DE ASEGURADOS SIN DILIGENCIAMIENTO DE SOLICITUD DE SEGURO.

�FORMA DE PAGO

�ESTA PÓLIZA SERÁ DE FACTURACIÓN MENSUAL CON PAGO DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN.
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CEN SABANA CENTRO
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CLAUSULA PRIMERA – DEFINICIONES

1.   ¿QUE ES UN ACCIDENTE?

Para el seguro de Vida Grupo Integral se entiende el accidente como el evento externo, súbito, imprevisto, 

repentino y violento que no haya sido provocado deliberadamente por el asegurado, que produzca la muerte 

o lesiones de una o varias partes del cuerpo.

2.   ¿QUE PERSONAS NO ASEGURABLES?

No son personas asegurables, clientes reportados en la lista OFAC y/o cualquier otra lista vinculante para 

Colombia, o aquellas personas que dentro del due dilligence que efectúa la compañía se encuentren 

vinculadas en actividades al margen de la ley, delitos o situaciones conexas con actividades ilícitas o delictivas.

3.   ¿QUIÉN ES EL TOMADOR?

Es la persona que traslada los riesgos para asegurar un número determinado de personas y es el responsable 

ante Seguros Mundial del pago de las primas.

4.   ¿QUIÉN ES EL ASEGURADO?

Es la persona cuya vida se asegura

5.   ¿CUALES ES EL GRUPO ASEGURABLE?

Es el conformado por personas naturales, vinculadas bajo una misma personería jurídica en virtud de una 

situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (Tomador) relaciones estables de la 

misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de contratar el seguro de vida.

26/02/2021-1317-P-34-PPSUS3R000000027-D00I



4

6.   ¿CUÁLES SON LAS EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA?

AMPAROS
Edad mínima 

ingreso
Edad máxima 

de ingreso

Edad 
máxima de 

permanencia

Básico: Muerte por cualquier causa /Auxilio funerario y 

Bono Canasta
18 años

69 años y

364 días

75 años y

364 días

Incapacidad Total y Permanente / Indemnización 

Desmembración 

18 años
65 años y

364 días

70 años y

364 días

Enfermedades graves / Renta diaria por hospitalización 

/ Renta diaria por hospitalización en unidad de cuidados 

intensivos / Renta diaria por incapacidad temporal por 

accidente /Auxilio de nacimiento

18 años
59 años y

365 días

65 años y

364 días

CLAUSULA SEGUNDA – AMPAROS

AMPARO BÁSICO

1.   MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

1.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA?

El presente seguro cubre en caso de muerte por cualquier causa, la muerte por desaparecimiento en los 

términos de ley, suicidio, homicidio y SIDA diagnosticado dentro de la vigencia de la póliza.

1.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA?

No estarás cubierto por esta póliza, por ende, no se pagarán las indemnizaciones si la muerte por cualquier 

causa del asegurado se debe de forma directa o indirecta a enfermedades preexistentes, lo anterior, salvo 

que Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.
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1.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE RECLAMACIÓN POR MUERTE

          POR CUALQUIER CAUSA?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

AMPAROS ADICIONALES

2.   INCAPACIDAD TOTAL Y  PERMANENTE

2.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Seguros Mundial pagará la suma asegurada contratada, si como consecuencia de lesiones orgánicas o 

alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al asegurado desempeñar cualquier trabajo 

o actividad remunerada, y dentro de los ciento ochenta días (180) siguientes a la fecha de su ocurrencia 

se produce respecto al asegurado una incapacidad total y permanente diagnosticada y comprobada 

El valor de la indemnización por este amparo se calculará con el valor asegurado correspondiente a la fecha 

de estructuración de la correspondiente Incapacidad Total y Permanente. 

Este amparo no es acumulable con el amparo básico de muerte, desmembración accidental y enfermedades 

graves. Estos dos últimos reducirán la suma asegurada del amparo de incapacidad total y permanente. En 

caso de renovación se mantendrá la suma asegurada reducida.
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2.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Cuando  la incapacidad total y permanente sea consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos o 

cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias:

a) De una enfermedad preexistente salvo que haya sido aceptada expresamente por Seguros Mundial

b) La incapacidad total y permanente provocada por el mismo asegurado.

mayor a 70 años.

2.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE UNA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE?

Copia de la historia clínica completa.

que de conformidad con el sistema de seguridad social están facultadas para hacerlo.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

3.   INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION

3.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL

          Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

Seguros Mundial te cubre de manera adicional la muerte, lesiones o pérdidas corporales, causadas por un 

accidente, siempre que tengan lugar dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del accidente. 

En los eventos de fallecimiento o incapacidad total y permanente a consecuencia de un accidente cubierto 

por esta póliza, Seguros Mundial pagará adicional al valor asegurado del amparo básico de muerte por 

cualquier causa o incapacidad total y permanente, la indemnización adicional referente al presente amparo, 

La muerte, lesiones o pérdidas corporales causadas por un accidente se encuentran enumeradas en la tabla 

de indemnizaciones relacionada a continuación: 
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TABLA PORCENTUAL POR PÉRDIDA

CLASE DE PÉRDIDA % INDEMINZACIÓN

1 ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE CON IMPOTENCIA FUNCIONAL ABSOLUTA

2 PARÁLISIS O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE

3 CEGUERA COMPLETA EN AMBOS OJOS

4 LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE AMBOS PIES O AMBAS MANOS

5 SORDERA TOTAL BILATERAL

6 PÉRDIDA DEL HABLA

7 PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO DERECHA

8 PÉRDIDA COMPLETA DE LA VISIÓN DE UN (1) OJO

9 SORDERA TOTAL UNILATERAL

10 PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO IZQUIERDA

11 PÉRDIDA DE UNA (1) PIERNA POR ENCIMA DE LA RODILLA

12 PÉRDIDA DE UN (1) PIE

13 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA CADERA

14 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA PIERNA

15 PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DERECHO

16
PÉRDIDA TOTAL DE TRES (3) DEDOS DE LA MANO DERECHA
O EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE

17 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL HOMBRO DERECHO

18
COMO MÁXIMA INDEMNIZACIÓN POR TRASTORNOS EN
LA MASTICACIÓN Y HABLA

19 PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR IZQUIERDO

20
PÉRDIDA TOTAL DE TRES (3) DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA O EL PULGAR Y OTRO 
DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE

21 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO DERECHO

22 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE ALGUNA RODILLA

23 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RODILLA

24 PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE DERECHO

25 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO IZQUIERDO

26 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL TOBILLO

27 PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE IZQUIERDO

28 PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR DERECHO

29 PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO DERECHO

30 PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR IZQUIERDO

31 PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO IZQUIERDO

32 PÉRDIDA DEL DEDO GORDO DE ALGUNO DE LOS PIES

33 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE DERECHO

34 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE IZQUIERDO
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3.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL

          Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

No se cubren, es decir, no se pagarán cuando  la muerte o las lesiones que sufra el asegurado sean consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias.

de VIH con resultado positivo. VIH tal como fue reconocido por la organización Mundial de la salud, o 

cualquier síndrome o enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un 

médico autorizado.

b. Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada por el mismo asegurado en estado de 

cordura o demencia.

c. Accidentes con ocasión de actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición asonada 

o motín, o a consecuencia de actos violentos provenientes de la declaratoria de estados de excepción, 

según la constitución nacional;  o por actos de autoridad civil o militar de jure o de facto; o de actos 

violentos de protesta o por hallarse el asegurado prestando el servicio militar de cualquier clase.

d. Lesiones o muerte causadas intencionalmente por otra persona, con arma de fuego, cortante, punzante 

o contundente. 

e. Accidentes que sufra el asegurado a consecuencia de cualquier clase de participación en aviación, salvo 

que viaje como pasajero de una línea comercial legalmente establecida y autorizada para transporte 

regular de pasajeros.

f. Los accidentes causados por infracción por parte del asegurado de norma legal de carácter penal.

tóxicas, heroicas o alucinógenas. 

h. Enfermedad mental o corporal o cualquier dolencia o tara, preexistentes, o infección bacterial distinta 

de la contraída por una lesión corporal amparada.

i. En caso de desmembración, las infecciones producidas por picaduras de insectos.

j. Participación en competencias de velocidad.

k. Los accidentes sufridos por el asegurado durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de 

ellas, o los causados por tratamientos médicos de rayos x, choques eléctricos, etc., salvo que obedezcan 

a la curación de lesiones producidas por un accidente amparado.

l. Participación voluntaria en cualquier riña.

m. Cuando el asegurado sea sujeto pasivo de los siguientes tipos penales: homicidio en cualquiera de las 

modalidades establecidas en la ley, o lesiones personales salvo que
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muerte en accidente de tránsito. En estos últimos eventos, estarás cubierto y se pagara la indemnización 

correspondiente. 

3.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE INDEMNIZACION ADICIONAL POR MUERTE   

          ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACION?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

sobre la ocurrencia de la muerte y posible causa de fallecimiento y copia del informe de necropsia.

• Cuando la reclamación no

Social están facultadas para hacerlo

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

4.   ENFERMEDADES GRAVES

4.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES?

asegurado en caso de ser diagnosticado con una (1) de las siguientes enfermedades:

a) Cáncer

b) Leucemia

c) Infarto de miocardio

e) Accidente cerebro vascular

f) Cirugía artero coronaria

g) Trasplante de órganos

h) Esclerosis múltiple 

i) Derrame e infarto cerebral
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j) Gran quemado

k) Enfermedad de Alzheimer

l) Enfermedad de Parkinson

m) Estado de coma

n) Anemia aplásica

o) Traumatismo mayor de cabeza

El valor asegurado indemnizado, se deducirá del valor asegurado del amparo básico y del amparo de 

incapacidad total y permanente. 

Este amparo es excluyente con el amparo de desmembración accidental.

4.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán, cuando la enfermedad sea 

consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurran en alguna de las siguientes 

circunstancias:

a) Enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas.

b) Enfermedades y/o padecimientos que le hayan sido diagnosticados o por los cuales haya consultado o 

haya recibido servicio o suministro el asegurado con anterioridad al diligenciamiento de la solicitud del 

seguro o al ingreso a la póliza y que no hayan sido aceptada su cobertura expresamente por la Compañía.

c) Cualquier tipo de cáncer que se haya manifestado o diagnosticado antes de los 180 días de vigencia 

continúa desde el ingreso del asegurado a la póliza. 

invasivo, tumores malignos de piel, a excepción de melanoma maligno, en el cual si estarás cubierto. 

f) Cáncer de seno o matriz.

g) Angioplastia, tratamiento láser y todas las otras técnicas que no requieran la apertura en  quirúrgica del 

tórax, operaciones de válvulas, operaciones por tumoración intracardiaca o alteraciones congénitas.

h) En caso de  accidente cerebro vascular, los eventos vasculares isquémicos transitorios y eventos 

lentamente reversibles.
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4.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE SUFRIR UNA ENFERMEDAD GRAVE?

• Copia de la historia clínica completa.

• Para el amparo de enfermedades graves el asegurado deberá presentar pruebas fehacientes e idóneas 

que determinen la existencia del hecho amparado, por un médico con registro en el país, presentando 

pruebas tales como:

- CANCER: Resultado de anatomía patológica e historias clínicas.

- LEUCEMIA: Resultado del aspirado de medula (patología) e historia clínica.

- INFARTO DEL MIOCARDIO: Copia de la historia clínica completa. Electrocardiogramas (lectura y 

trazado) durante la hospitalización. Resultado de medición de enzimas cardiacas. Ecocardiogramas, 

otros exámenes practicados.

- CIRUGIA ARTERIOCORONARIA: Angiografía coronaria, resultado de la misma, descripción quirúrgica 

del procedimiento, informe médico e historia clínica.

resonancias magnéticas y resultado de exámenes practicados, copia de historia clínica.

y resultado de exámenes practicados, copia de la historia clínica.

- TRASPLANTE DE ORGANOS: Historia clínica con el nombre quirúrgico, descripción del procedimiento 

y resultado de exámenes practicados.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

5.   AUXILIO DE NACIMIENTO

5.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

Seguros Mundial pagará al padre o madre asegurado el valor contratado para este amparo al momento del 

nacimiento de uno o más hijos legalmente reconocidos durante la vigencia de la póliza. Este amparo tendrá 

cobertura si el nacimiento ocurre seis (6) meses posteriores a la fecha de ingreso en la póliza.

El nacimiento múltiple se considera como un solo evento.

Esta cobertura no podrá ser contratada si:
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a) La asegurada ya se encuentra en estado de embarazo al momento del ingreso de la póliza.

b) La pareja del asegurado se encuentra en estado de embarazo al momento del ingreso de la póliza.

No habrá cobertura

Se reconoce un solo evento por vigencia por asegurado.

5.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

Esta cobertura no opera cuando la asegurada o la pareja del asegurado se encuentran en estado de embarazo 

antes de ingresar a la presente póliza.

5.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE AUXILIO DE NACIMIENTO?

• Copia del registro civil de nacimiento del recién nacido

• Copia de la cédula de ciudadanía del asegurado(a).

• Copia de Historia Clínica

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

6.   AUXILIO FUNERARIO

6.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO?

En caso de fallecimiento, Seguros Mundial pagará una suma adicional al valor asegurado contratado del 

6.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO?

No se encuentran cubiertas, es decir, no se pagarán, las enfermedades preexistentes. Lo anterior, salvo que 

Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

6.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO DE AUXILIO FUNERARIO?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

7.   BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

7.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA?

Seguros Mundial pagará el valor asegurado, previamente establecido en la póliza, destinado a cubrir gastos 

del hogar, en caso de que se presente el fallecimiento por cualquier causa del asegurado.

7.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA?

No se encuentran cubiertas, es decir, no se pagarán las enfermedades preexistentes. Lo anterior, salvo que 

Seguros Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

7.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO 

          POR CUALQUIER CAUSA?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

8.   RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

8.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

Seguros Mundial pagará al asegurado por la hospitalización originada por un accidente o una enfermedad no 

excluida, la renta diaria contratada, a partir del segundo (2do) día calendario de ingreso a la institución hospitalaria.

Se entiende por Hospitalización la estadía en observación de urgencias y /o permanencia en la institución 

hospitalaria o clínica que supere las seis (6) horas continuas e implique cambio de día entre su ingreso y salida.
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El valor máximo que Seguros Mundial reconocerá por esta cobertura será el correspondiente a treinta (30) 

días calendarios, por evento y vigencia anual de esta póliza.

8.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

a) El suicidio o tentativa del suicidio, se encuentre o no, en uso de sus facultades mentales o en estado de 

demencia permanente o transitoria.

mientras se encuentre dedicado a cualquier ocupación o actividad ilegal.

c) Enfermedades o condiciones preexistentes.

d) Las complicaciones debidas a trasplantes de órganos, cirugías o actividades médicas o no médicas 

experimentales.

e) Enfermedades diagnosticadas o tratadas antes de la iniciación de la vigencia del seguro o antes del 

ingreso del asegurado a la póliza. 

enfermedad derivada de este virus.

g) El cáncer de todo tipo.

h) Las enfermedades mentales o episodios psicóticos.

i) Eventos generados a consecuencia de epidemias y pandemias

j) Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de 

guerra (haya sido declarada o no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo, amotinamiento, 

manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden público.

k) Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de cualquier 

transporte de pasajeros.  

l) Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o cualquier 

otro tipo de convulsión de la naturaleza.

m) Reacción radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado.

n) El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones resultantes como consecuencia de 

tales causas, tratamientos o curas de reposo, de infertilidad, esterilidad, inmunizaciones, reversión de la 

esterilización, cambio de género o para mejorar la función sexual. 
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o) Chequeos o diagnósticos médicos. 

p) Tratamientos odontológicos, tratamientos cosméticos o cirugías plásticas o cualquier complicación 

resultante de estos.

q) Los eventos quirúrgicos o tratamientos electivos o aquellos eventos quirúrgicos voluntarios no 

reconstructivos.

r) La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier clase; 

así como, la participación del asegurado en competencias de resistencia que revistan el carácter de 

encuentros deportivos profesionales.

s) La participación del asegurado en huelgas ilegales o manifestaciones callejeras de cualquier clase.

8.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

9.   RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN EN CUIDADOS INTENSIVOS

9.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN EN CUIDADOS INTENSIVOS?

Seguros Mundial te cubre la renta diaria contratada para este amparo, desde el primer día en que el asegurado 

sea hospitalizado en cuidados intensivos y hasta por diez (10) días calendario, siempre que la hospitalización 

en cuidados intensivos del asegurado sea a consecuencia de una enfermedad o accidente cubierto por la 

póliza.

Los diez (10) días calendario son el período máximo por evento y vigencia anual de la póliza a la que adhiere 

este amparo opcional.

El presente amparo es excluyente con el amparo de renta diaria por hospitalización.
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9.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

          EN CUIDADOS INTENSIVOS?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

Las exclusiones referidas en el numeral 8.2

9.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 

          EN CUIDADOS INTENSIVOS?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

10.   RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TERMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE

10.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD 

            O ACCIDENTE?

Seguros Mundial pagará a partir del tercer (3er) día calendario sin exceder treinta (30) días calendario, la 

incapacidad temporal del Asegurado originada por una enfermedad o un accidente cubierto en la póliza que 

el asegurado debe estar recluido en su casa de habitación y/o domicilio permanente.

Los días de incapacidad a que hubiere lugar serán determinados por el médico tratante, avalados por la EPS a 

10.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD             

            TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán cuando la incapacidad sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos o cuando ocurran en alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Enfermedades preexistentes.

b) Participación o el ejercicio de actividades ilícitas del asegurado.

c) Cirugía Plástica o Cosmética a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un 

accidente amparo por la póliza

d) Perturbaciones mentales o nerviosas.

e) Embarazo, parto o aborto y las complicaciones que surjan de ellos.

f) Eventos generados a consecuencia de pandemias.

g) Guerra Civil o Internacional.

h) Servicio activo de las fuerzas armadas o servicio militar.

i) Consumo de sustancias tóxicas, estupefacientes, drogas o alcohol.

j) Intento de Suicidio.

k) Viajes realizados en aeronaves que no pertenezcan a líneas comerciales autorizadas para el transporte 

de pasajeros.

La responsabilidad de la Compañía por tratamientos en estados comatosos o eventos de carácter irreversible 

será hasta de treinta (30) días calendario por vigencia anual.

10.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD 

             TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE?

• Copia de la historia clínica completa.

o subsidiado.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

11.   RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE

11.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE?

Seguros Mundial pagará al asegurado hasta el valor de renta diaria contratado, en el evento que el asegurado 

como consecuencia de un accidente resulte afectado por una incapacidad temporal domiciliaria o una 
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hospitalización en casa, siempre y cuando haya habido previamente una hospitalización en un hospital o 

clínica por el mismo evento. Este reconocimiento se hará desde el día sexto (6) del periodo de incapacidad 

post hospitalario reclamado,  durante los cinco (5) primeros días no habrá pago de la renta.

El valor máximo que seguros Mundial reconocerá por esta cobertura será el correspondiente a treinta (30) 

días, por evento y vigencia anual de esta póliza.

11.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ACCIDENTE?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas y enfermedades o padecimientos por los 

cuales el asegurado haya sido diagnosticado o por los cuales haya consultado o haya recibido servicio o 

suministro de medicamentos con anterioridad al ingreso de la póliza. Esta exclusión opera así el padecimiento 

o la enfermedad haya sido declarada por parte del asegurado antes de ingresar a la póliza.

b) Embarazo, parto, cesárea y/o las complicaciones que surjan de ellos. 

c) Accidentes sufridos durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de ellas o por tratamientos 

médicos de rayos x, choques eléctricos y similares, salvo que obedezcan a la curación de lesiones por un 

accidente amparado.

d) Cirugía plástica o cosmética, a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un 

accidente ocurrido dentro de la vigencia del seguro.

e) Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a sí mismo, ya sea en estado de cordura 

o demencia.

f) La desmembración, incapacidad o enfermedad causada en el ejercicio de actividades ilícitas.

g) Eventos generados a consecuencia de epidemias o pandemias.

h) Fisión y fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas atómicas, biológicas o químicas.

i) Accidentes con ocasión de actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición, asonada, 

motín, conmoción civil o a consecuencia de actos violentos provenientes de la declaratoria de estados 

de excepción, según la constitución nacional; o actos violentos de protesta o por hallarse el asegurado 

prestando el servicio militar de cualquier clase. 

j) Participación del asegurado en competencias deportivas profesionales o práctica profesional del 

asegurado en algún deporte. 
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11.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA 

            POR ACCIDENTE?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

12.   RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD

12.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD?

Seguros Mundial pagará al asegurado hasta el valor de renta diaria contratado, en el evento que el asegurado 

a consecuencia de una enfermedad resulte afectado por una incapacidad temporal domiciliaria o una 

hospitalización en casa, siempre y cuando haya habido previamente una hospitalización en un hospital o 

clínica por el mismo evento.  Este reconocimiento se hará desde el día sexto (6) del periodo de incapacidad 

post hospitalario reclamado,  durante los cinco (5) primeros días no habrá pago de la renta.

El valor máximo que Seguros Mundial reconocerá por esta cobertura, será el correspondiente a treinta (30) 

días calendario, por evento y vigencia anual de esta póliza.

12.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD?

La indemnización prevista para este amparo adicional, no se pagará cuando la hospitalización sea consecuencia 

directa o indirecta de los siguientes hechos, o cuando ocurra en alguna de las siguientes circunstancias:

Las exclusiones referidas en el numeral 11.2

12.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA  

             POR ENFERMEDAD?

• Historia Clínica completa 

correspondiente del Asegurado. 
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

13.   RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PARA GASTOS DE HOGAR

13.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

             PARA GASTOS DE HOGAR?

Seguros Mundial pagará al asegurado en caso de incapacidad total y permanente, la suma adicional contratada 

por un período de doce (12) meses desde la reclamación. La suma adicional se encuentra previamente 

establecida en la caratula de la póliza. 

Para esta cobertura aplican las mismas características de la cobertura de incapacidad total y permanente, por 

ser esta un mayor valor asegurado de esa cobertura.

13.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

            PARA GASTOS DE HOGAR?

Las indemnizaciones previstas en este amparo adicional no se pagarán cuando la incapacidad total y 

permanente sea consecuencia directa o indirecta de los siguientes hechos o cuando ocurran en alguna de las 

siguientes circunstancias:

a) De una enfermedad preexistente salvo que haya sido aceptada expresamente por Seguros Mundial

b) La incapacidad total y permanente provocada por el mismo asegurado.

mayor a 70 años.

13.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA MENSUAL POR INCAPACIDAD 

            TOTAL Y PERMANENTE PARA GASTOS DE HOGAR?

• Copia de la historia clínica completa.

que de conformidad con el sistema de seguridad social están facultadas para hacerlo.
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La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

14.   RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR

14.1.   ¿QUÉ ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR?

Para esta cobertura aplican las mismas características de la cobertura básica, por ser esta un mayor valor de 

la cobertura de muerte por cualquier causa.

La suma adicional se encuentra previamente establecida en la caratula de la póliza. 

14.2.   ¿QUÉ NO ME CUBRE EL AMPARO DE RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA GASTOS DE HOGAR?

No se pagarán y no se encuentran cubiertas enfermedades preexistentes, lo anterior, salvo que Seguros 

Mundial previo estudio acepte cubrir tales enfermedades de manera expresa.

14.3.   ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR EN CASO REQUERIR RENTA MENSUAL POR MUERTE PARA 

            GASTOS DE HOGAR?

• Registro civil de defunción en copia autentica.

• Copia de la historia clínica completa.

La compañía se reserva el derecho de solicitar a su consideración documentos adicionales, en caso de que así 

lo amerite la reclamación.

CLAUSULA TERCERA – PAGO DE PRIMAS

El pago de la prima o de la primera cuota en caso de fraccionamiento para su pago, es condición indispensable 

para la iniciación de la vigencia del seguro

En el caso de fraccionamiento de la prima, para el pago de las cuotas de prima subsiguientes a la primera, 

Seguros Mundial concede, sin recargo de intereses, un plazo de gracia de un mes. Durante dicho plazo 
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se considerará el seguro en vigor y, por consiguiente, si ocurre algún siniestro Seguros Mundial tendrá la 

obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o fracciones causadas 

y pendientes de pago por parte del Tomador, hasta completar la anualidad respectiva.

Si las cuotas de prima posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, 

se producirá la terminación automática del contrato y Seguros Mundial quedará libre de toda 

responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

En caso de renovación del contrato de seguro, se concede para el pago de la primera cuota o prima un plazo 

de gracia de un (1) mes a partir de la iniciación de la vigencia de la renovación del seguro, durante la cual se 

considera el seguro en vigor.

CLAUSULA CUARTA – RENOVACIÓN

La presente Póliza es renovable a voluntad de las partes contratantes.

Si las partes con una anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren por escrito 

lo contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente, en iguales condiciones, por un periodo igual al 

pactado, sin perjuicio de lo estipulado en la  presente póliza, correspondiente al pago de la prima.

CLAUSULA QUINTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES

indemnización a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, dentro del término 

legal, contado a partir de la fecha en que se acredite ante la Aseguradora la ocurrencia del siniestro y la 

cuantía del siniestro si fuere el caso de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio, mediante 

la utilización de todos los medios probatorios establecidos en la ley colombiana para el efecto.

CLAUSULA SEXTA – REVOCACIÓN

La presente póliza y sus amparos adicionales podrán ser revocados por el tomador en cualquier momento, 

mediante aviso escrito a Seguros Mundial. El importe de la prima devengada y de la devolución se calculará 

a prorrata

Tratándose de los amparos adicionales, Seguros Mundial podrá revocarlos mediante aviso escrito enviado al 

Tomador a su última dirección conocida, con no menos de quince (15) días de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío. En este caso, Seguros Mundial devolverá la parte proporcional de la prima no devengada 

desde la fecha de revocación
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El hecho de que Seguros Mundial reciba suma alguna, después de la fecha de revocación, no hará perder los 

efectos a dicha revocación. En consecuencia, cualquier pago posterior será reembolsado.

CLAUSULA SEPTIMA – PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se rige por el artículo 1081 del Código de Comercio.

CLAUSULA OCTAVA – CALCULO DE PRIMA

La prima para cada anualidad se calculará teniendo en cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, 

el monto asegurado individual en el momento de ingresar a esta póliza y a la ocupación individual de sus 

integrantes.  Para ingresos posteriores a la expedición o renovación de la póliza se cobrará la prima a prorrata.

CLAUSULA NOVENA – FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS

En el seguro de Grupo contributivo y no contributivo las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en 

fracciones semestrales, trimestrales o mensuales.

CLAUSULA DECIMA – DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El Tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 

Seguros Mundial. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por Seguros 

Mundial, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 

producen la nulidad relativa del presente contrato.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 

del estado del riesgo, excepto lo previsto en la condición décima cuarta, Irreductibilidad

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero 

Seguros Mundial sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato representen respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo.
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Si la reticencia o inexactitud provienen del Asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto de su 

seguro individual.

Las sanciones anteriores no son aplicables si Seguros Mundial, antes de celebrarse el contrato, ha conocido 

o debido conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA – IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del Asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor 

del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA – INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del Asegurado se comprobaré inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 

aplicarán las siguientes normas:

a) Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de Seguros Mundial, el contrato 

quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b) Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor guarde 

relación matemática con la prima anual percibida por Seguros Mundial, y

c) Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el numeral b) anterior.

Los numerales b) y c) anteriores no se aplican cuando la prima se establezca con base en el sistema de tasas 

promedio o se utilice la tarifa para asegurados de edad desconocida.

CLAUSULA DECIMA TERCERA – PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

Póliza, cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se 

hicieren o utilizaren declaraciones falsas, o se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos.

CLAUSULA DECIMA CUARTA – CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO
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CLAUSULA DECIMA QUINTA – CONVERTIBILIDAD

Tratándose de seguro de grupo contributivo o de seguro no contributivo, los asegurados menores de 75 años 

que se separen del grupo asegurado después de permanecer en él por lo menos durante un año continuo, 

tendrán derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad,  hasta  por  una  suma  igual  a  

seguro individual de los que estén  autorizados  a Seguros Mundial, con excepción de los planes temporales y 

crecientes, siempre y cuando los so- licite dentro de los treinta (30) días comunes siguientes contados a partir 

de su retiro del Grupo. 

El seguro individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del respectivo plan y conforme a  la tarifa 

aplicable a la edad alcanzada por el Asegurado y su ocupación en la fecha de la solicitud

En caso de haberse aceptado bajo la póliza riesgos subnormales, se expedirán las Pólizas individuales con la 

Si el Asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la Póliza Individual, conforme a lo dispuesto en el 

tendrán derecho a la prestación asegurada bajo la presente Póliza.

CLAUSULA DECIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores deberá 

consignarse por escrito, con excepción de lo dicho en la condición referente al aviso del siniestro, y será 

la última dirección registrada por las partes.   

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA – DISPOSICIONES LEGALES

Para los efectos contemplados en el presente clausulado, la presente póliza y sus anexos se regirán por lo 

estipulado en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias. 
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I C UT

2206 DEL 29 

DE MAYO DE 

2015

PRESTACION INTEGRAL DEL SERVICIO 

DE VIGILANCIA FIJA Y MOVIL PARA LAS 

SEDES EDUCATIVAS Y AREAS 

ADMINISTRAIVAS DE LA SED

SECRETARIA 

DE 

EDUCACION

LA 

MAGDALENA 

SEGURIDA 

LTDA

X 100%  $      3.177.810.065  $      3.177.810.065 306 DIAS 5/06/2015 6/04/2016

CERTIFICACI

ON  

EXPERIENCIA 

GENERAL

N/A

CGR-DJ-089-

2014

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA

CGR 

RELLENO 

DOÑA 

JUANA 

PPH LTDA X 100%  $      1.547.455.656  $      1.547.455.656 24 MESES 02/05/204 1/05/2016

CERTIFICACI

ON 

ESPECIFICA

N/A

539 DE 2016

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGRUIDAD PRIVADA A LOS BIENES DE 

PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL 

HUILA

GOBERNACI

ON DEL 

HUILA 

LA 

MAGDALENA 

SEGURIDA 

LTDA

X 100%  $         798.919.563  $         798.919.563 
9 MESES 11 

DIAS
19/05/2016 30/03/2017

CERTIFICACI

ON 

ESPECIFICA

N/A

575 DE 2015

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA FIJA CON ARMAS 

PARA LA SALVAGUARDA  DE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA  Y 

SEGURIDAD DEL PERSONALQUE 

LABORA EN LAS INSTALACIONES OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO

GOBERNACI

ON DEL 

HUILA 

CONSORCIO 

GOBERNACI

ON 2015

X 60%  $         451.578.316  $         451.578.316 9 MESES   1/04/2015 18/04/2016

CERTIFICACI

ON 

ESPECIFICA

N/A

PROPON

ENTE

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (PARA ACREDITAR GENERAL Y ESPECÍFICA)

ANEXO 5

No 

CONTRATO Y 

FECHA

OBJETO
CONTRATAN

TE

CONTRATIST

A
% PARTIC.

VALOR ($ 

CONTRATO)

VALOR 

ACTUALIZADOS 

CONTRATO(SEGÚN 

FORMULA)

PLAZO
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINANCI

ON

DOCUMENT

OS
FOLIOS

REPRESENTANTE LEGAL

VALOR EXPERIENCIA

UNION TEMPORAL MP 2022

 $                                                                 5.975.763.600 CUMPLE

LILIANA MORA BERMUDEZ

CONTRATISTA : Integrante proponente














































